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 Resumen 

 El presente informe abarca las actividades realizadas por la UNCTAD en apoyo 

de África entre mayo de 2021 y abril de 2022. Describe el impacto que la labor de 

la UNCTAD ha tenido en el desarrollo de África en lo que respecta a: transformar las 

economías, hacer frente a las vulnerabilidades y fomentar la resiliencia, mejorar la 

competitividad; potenciar el multilateralismo; y empoderar a las personas e invertir en su 

futuro. Los efectos conseguidos se articulan en torno a los tres pilares de la labor de 

la UNCTAD, a saber, la investigación y el análisis de políticas, la búsqueda de consenso 

intergubernamental y la asistencia técnica. En el informe se presenta una lista no exhaustiva 

de ejemplos de los resultados que la UNCTAD está obteniendo en África. En 2021, el 34,7 % 

del total del gasto de la UNCTAD en proyectos nacionales, regionales e interregionales se 

destinó a África, por un importe de 16.246.561 dólares de los Estados Unidos (cifra 

provisional). 

 

  

  

 * Se acordó publicar el presente documento tras la fecha de publicación prevista debido a circunstancias 

que escapan al control de la secretaría de la UNCTAD. 
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 I. Introducción 

1. En el presente informe se documentan las actividades realizadas por la UNCTAD en 

apoyo de África entre mayo de 2021 y abril de 2022. Se proporcionan ejemplos del impacto 

que la labor de la UNCTAD ha tenido en el desarrollo de África en lo que respecta a: 

transformar las economías, hacer frente a las vulnerabilidades y fomentar la resiliencia, 

mejorar la competitividad, potenciar el multilateralismo, y empoderar a las personas e invertir 

en su futuro. 

2. La UNCTAD es el órgano del sistema de las Naciones Unidas que tiene el mandato 

de prestar asistencia a los países en desarrollo, incluidos los Estados miembros de África, 

para que estos puedan derivar beneficios del comercio internacional y los ámbitos conexos, 

como la ciencia, la tecnología y la innovación, la financiación del desarrollo y la inversión, 

con el fin de propiciar un desarrollo sostenible y la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. La UNCTAD persigue el objetivo de contribuir a fomentar la 

resiliencia de los países africanos mediante el fortalecimiento de su capacidad para participar 

más plenamente en el comercio internacional y para dar respuesta al impacto de las crisis 

globales —tales como la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19), el cambio 

climático o la inestabilidad geopolítica— y recuperarse de ellas. El compromiso de 

la UNCTAD de lograr la prosperidad para todos se pone de manifiesto en África mediante 

múltiples actividades, entre otras la organización de eventos en los que los interesados pueden 

examinar los factores específicos que promueven el desarrollo económico y social e 

intercambiar experiencias y conocimientos adquiridos. El apoyo a África se proporciona con 

un enfoque transversal en todas las divisiones de la UNCTAD, en colaboración con los países 

del continente y otras entidades de las Naciones Unidas, y se integra en el amplio programa 

de trabajo de la UNCTAD. 

 II. Aspectos destacados 

 A. Principales actos organizados 

3. Decimoquinto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (XV UNCTAD), celebrado en formato híbrido (virtual y 

presencial), en Bridgetown y Ginebra, del 3 al 7 de octubre de 2021. Con el tema “De la 

desigualdad y la vulnerabilidad a la prosperidad para todos”, la XV UNCTAD representó una 

ocasión para que la comunidad internacional deliberara sobre mecanismos y medidas 

políticas más eficaces destinados a alinear la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con 

la “nueva normalidad” mundial generada por la pandemia. Los Estados miembros presentes 

en la XV UNCTAD, una de las principales conferencias de las Naciones Unidas en la década 

de acción para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030, también abordaron 

las sustantivas necesidades comerciales, financieras, de inversión y tecnología de los países 

en desarrollo ante los retos derivados de la pandemia. La XV UNCTAD representó un 

excelente foro para que los pequeños Estados insulares en desarrollo vulnerables 

identificaran medidas de respuesta frente a la disminución de los ingresos del turismo y los 

viajes y el deterioro de la sostenibilidad de la deuda; para que los países menos adelantados 

de África exploraran instrumentos viables de cara al fortalecimiento de las capacidades 

productivas; y para que los Estados miembros, en particular los países de ingreso mediano, 

determinaran estrategias de gestión de la deuda y cooperación digital de cara al futuro. 

Los Estados miembros deliberaron sobre las medidas urgentes necesarias para apoyar a los 

países en desarrollo a la hora de abordar el acceso desigual a las vacunas contra la COVID-19, 

la crisis de la deuda, el cambio climático y otros retos sin precedentes1. Las mesas redondas 

ministeriales celebradas durante la XV UNCTAD giraron en torno a los siguientes temas: el 

aumento de la financiación para el desarrollo; la reconfiguración de las cadenas de valor 

regionales y mundiales; la integración regional en pro de un futuro resiliente, inclusivo y 

sostenible; el aprovechamiento de las tecnologías de vanguardia para la prosperidad común; 

y el apoyo a la transformación productiva para incrementar la resiliencia en un mundo 

  

 1 TD/541. 
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pospandémico. Como parte del programa de la XV UNCTAD, entre abril y septiembre 

de 2021 se organizaron una serie de eventos y foros en línea previos a la Conferencia, entre 

ellos un seminario web titulado “Vínculos entre el comercio y el género: un análisis sobre 

los países menos adelantados” y el Primer Foro sobre Género y Desarrollo. También se 

realizaron aportaciones a la iniciativa de la UNCTAD “Les 8 du mois until we are there” 

[El 8 de cada mes hasta que lo logremos]. 

4. Séptimo Foro Mundial de Inversiones. El foro, organizado por la UNCTAD y sus 

asociados con el fin de idear formas y medios para que la inversión contribuya en mayor 

medida al desarrollo sostenible, representó una plataforma mundial para participar y dialogar 

sobre cuestiones emergentes y clave relacionadas con la inversión para el desarrollo 

sostenible. En el marco del foro, que contó con más de 8.000 participantes, se celebraron más 

de 90 actos organizados por la UNCTAD, entre ellos tres cumbres, cuatro ceremonias de 

entrega de premios y tres mesas redondas ministeriales en las que participaron el Presidente 

de Botswana, el Primer Ministro de Egipto, el Jefe de Gobierno de Marruecos y 24 ministros 

de la región. Doce de los eventos del foro estuvieron centrados en África, y se abordaron 

cuestiones como las zonas económicas especiales, la inversión de impacto, el fomento del 

emprendimiento, la salud y la innovación digital en el ámbito sanitario. Además, la UNCTAD 

presentó la publicación Handbook on Special Economic Zones in Africa: Towards Economic 

Diversification across the Continent [Manual sobre las Zonas Económicas Especiales 

en África: hacia la Diversificación Económica en Todo el Continente] en la que, a través del 

análisis de estudios de casos que reflejan diversas cuestiones esenciales relacionadas con 

dichas zonas, se señalan varias buenas prácticas y se examinan las especificidades de las 

diversas regiones de África. 

 B. Oficina Regional de la UNCTAD para África 

5. Desde 2015, la Oficina Regional desempeña un papel fundamental en la facilitación 

y la coordinación de la asistencia técnica de la UNCTAD a la Comisión de la Unión Africana 

y sus Estados miembros, a las comunidades económicas regionales y a otros interesados y 

asociados fundamentales del continente. En octubre de 2021, la Oficina Regional organizó, 

en colaboración con la División de Comercio Internacional y de los Productos Básicos, la 

secretaría de la Zona de Libre Comercio Continental Africana y la Comisión Económica para 

África, una sesión de fomento de la capacidad en materia de política de la competencia para 

los Estados partes en el Acuerdo de la Zona de Libre Comercio Continental Africana, con el 

fin de reforzar la comprensión de esta materia y facilitar las negociaciones sobre el protocolo 

relativo a la política de la competencia, que contó con la asistencia de 34 Estados partes. 

Además, la Oficina Regional hizo aportaciones al examen técnico de las estrategias 

nacionales de aplicación de Botswana y Namibia en el marco de la Zona de Libre Comercio 

Continental Africana. 

 C. Seguimiento y control del impacto de la pandemia en el continente 

6. Respuesta y recuperación: Movilización de recursos financieros para el 

desarrollo en tiempos de COVID-19. La UNCTAD lidera este proyecto de la Cuenta de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo, en cooperación con la Comisión Económica para 

África, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe y la Comisión Económica 

y Social para Asia y el Pacífico. El proyecto pretende reforzar la capacidad de diagnóstico y 

diseño de políticas de las autoridades competentes en materia macroeconómica, fiscal y de 

financiación de la deuda de los países en desarrollo de ingresos bajos y medianos, para que 

puedan responder de forma adecuada e innovadora a la pandemia y asegurar una recuperación 

que permita lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El proyecto incluye cinco líneas 

de trabajo que tienen relevancia directa para los países de África (recuadro 1). 
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Recuadro 1 

Respuesta y recuperación: Movilización de recursos financieros para el desarrollo en 

tiempos de COVID-19 – Actividades con relevancia directa para los países de África 

Tres de las cinco líneas de trabajo están a cargo de la UNCTAD y han dado lugar a lo 

siguiente: 

Análisis actualizados del entorno macroeconómico mundial en 2020 y 2021, basados 

en un modelo global de políticas de la UNCTAD, para informar las políticas nacionales de 

respuesta en siete paísesa; y una evaluación detallada de las repercusiones macroeconómicas 

y sociales de la crisis de la COVID-19 en dos paísesb; 

Una evaluación de las condiciones financieras en determinadas regiones de países en 

desarrollo, basada en los nuevos indicadores de la UNCTAD sobre la situación financiera, 

que incluyó a 35 países de Áfricac; 

Una herramienta de seguimiento de la red de seguridad financiera mundial alimentada 

por datos actualizados sobre las opciones de liquidez y su uso en los planos bilateral, regional 

y mundial durante la pandemia en todos los Estados miembros de las Naciones Unidas, entre 

ellos 54 de África. 

Dos de las cinco líneas de trabajo están dirigidas por las comisiones regionales en 

cooperación con la UNCTAD y han dado lugar a lo siguiente: 

Un nuevo marco de política fiscal para los países de África, con una guía sobre los 

modos de reforzar la política fiscal y examinar las lagunas en materia de imposición directa 

e indirecta y la manera de utilizarlas como punto de partida para formular y aplicar políticas 

que amplíen el margen de maniobra fiscal y la movilización de recursos internos (bajo el 

liderazgo de la Comisión Económica para África); 

Propuestas para la gestión de la cuenta de capital y el diseño de políticas 

macroprudenciales en seis paísesd (bajo la dirección de la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe). 

a  Etiopía, Kenya, Nigeria, República Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, 

Sudáfrica, Uganda. 
b  Etiopía y Zambia. 
c  Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Chad, Egipto, Etiopía, 

Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malí, Marruecos, 

Mauricio, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Democrática del Congo, República 

Unida de Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, Túnez, Uganda, Zambia, Zimbabwe. 
d  Etiopía, Kenya, Marruecos, Nigeria, Sudáfrica, Zambia. 

Fuente: UNCTAD. 

 

7. Retos generados por la pandemia en los ámbitos del transporte y el comercio. 

La UNCTAD siguió colaborando con las cinco comisiones regionales de las Naciones 

Unidas para ayudar a los países en desarrollo a afrontar esos retos, en el marco de un proyecto 

conjunto denominado “Conectividad del transporte y el comercio en la era pandémica”. En 

ese proyecto, la UNCTAD examinó las repercusiones de la pandemia en el sector del 

transporte marítimo y el comercio. Las principales conclusiones de ese ejercicio se 

recogieron en la publicación COVID-19 and Maritime Transport: Impact and Responses 

[COVID-19 y el Transporte Marítimo: Impacto y Respuestas]. La UNCTAD difundió 

en África las principales conclusiones y conocimientos extraídos del examen, mediante 

seminarios web regionales especialmente concebidos para cada caso, en colaboración con 

la Comisión Económica para África. 

8. El comercio de servicios y la pandemia. En el marco de un proyecto de la Cuenta 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el comercio de servicios en África, 

la UNCTAD y la Comisión Económica para África apoyaron a cinco países2 en la realización 

de estudios sectoriales de impacto y respuesta a la pandemia, en los que se analizaron las 

  

 2 Etiopía, Kenya, Malí, Nigeria, Togo. 
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repercusiones en los sectores de servicios de los países beneficiarios y los efectos conexos en 

el plano regional. El proyecto también tenía como objetivo proponer políticas de respuesta y 

medidas prácticas para la recuperación. En junio y julio de 2021, la UNCTAD, junto con 

la Comisión Económica para África, organizó talleres de validación específicos para cada 

país, que permitieron a los responsables de la formulación de políticas y a otras partes 

interesadas de tres países3 profundizar en la comprensión del alcance de las repercusiones de 

la pandemia en el sector del transporte y los servicios financieros e identificar políticas y 

medidas que podrían contribuir a una recuperación rápida y a aumentar la resiliencia frente 

a futuras perturbaciones. 

 III. Resultados e impacto de las actividades de la UNCTAD 
en apoyo de África 

 A. Transformación de las economías 

9. En el contexto de su mandato de apoyar a los países de África en la transformación 

de sus economías, la creación de empleo, la reducción de la pobreza, la aceleración del 

desarrollo sostenible y la facilitación de la integración de la región en la economía mundial, 

la UNCTAD emprendió una serie de actividades para ayudar a los países a aprovechar la 

inversión nacional y extranjera como medio para catalizar la transformación económica 

estructural. 

10. Informe sobre las Inversiones en el Mundo 2021: Invertir en la Recuperación 

Sostenible. En ese informe, la UNCTAD señaló que los flujos de inversión extranjera directa 

hacia África habían experimentado una reducción sustancial en 2020, y que las economías 

exportadoras de productos básicos habían sido las más afectadas, ya que la pandemia había 

provocado una disminución de la demanda y de los precios de las exportaciones de esos 

productos. El impacto de la pandemia en lo que respecta al debilitamiento de la inversión 

extranjera directa podría revertirse con la aprobación del protocolo sobre inversiones en el 

marco del Acuerdo de la Zona de Libre Comercio Continental Africana. Se espera que la 

puesta en marcha de la zona de libre comercio influya considerablemente en los flujos de 

inversión extranjera hacia el continente, al mejorar la integración del mercado regional y 

proporcionar oportunidades para que los países se distancien de los productos primarios que 

tradicionalmente han impulsado los flujos de inversión y comercio en África. En su 

publicación Global Investment Trends Monitor [Tendencias de la Inversión Mundial] de 

enero de 2022, la UNCTAD, destacó el aumento sustancial de los flujos de inversión 

extranjera directa hacia África que se registró a finales de 2021. 

11. Análisis de la política de inversión. Para apoyar a los países en desarrollo en sus 

esfuerzos de diversificación económica, atraer mayores niveles de inversión extranjera 

directa y promover el desarrollo sostenible, la UNCTAD lleva a cabo análisis de las políticas 

nacionales de inversión, que son estudios de diagnóstico del entorno jurídico, regulador, 

institucional y funcional en el que se inscribe la inversión. Los análisis estimulan la asistencia 

oficial para el desarrollo y la inversión en aquellos países donde las necesidades son mayores. 

En el período en cuestión, la UNCTAD examinó la aplicación de las recomendaciones de los 

análisis de las políticas de inversión y dio seguimiento a esas cuestiones mediante la provisión 

de asistencia técnica y servicios de asesoramiento en cinco países4. Se contribuyó a la 

redacción de una política de inversión en Nigeria y una nueva ley de inversiones en el Sudán. 

Además, la UNCTAD colaboró estrechamente con los países francófonos de África mediante 

la participación en la conferencia anual del Réseau international des agences francophones 

de promotion des investissements, que se celebró en junio de 2021. 

12. Acuerdos internacionales de inversión. La UNCTAD siguió apoyando a los países 

de África en la reforma del régimen de acuerdos internacionales de inversión mediante 

actividades de investigación y análisis de políticas y de creación de consenso y asistencia 

técnica. En ese sentido cabe mencionar el apoyo brindado por la UNCTAD a la integración 

  

 3 Etiopía, Nigeria, Togo. 

 4 Angola, Côte d’Ivoire, Nigeria, Seychelles, Sudán. 
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continental en el marco de la Unión Africana. En 2021, varios países de África revisaron sus 

políticas de acuerdos internacionales de inversión modificando o rescindiendo tratados 

obsoletos, redactando nuevos modelos de acuerdos y participando en acuerdos regionales 

para promover y facilitar la inversión responsable y sostenible. En junio de 2021, 

la UNCTAD organizó talleres en Egipto y Marruecos sobre la reforma del régimen de 

inversiones y la facilitación de estas, respectivamente, como seguimiento del apoyo prestado 

por la UNCTAD en 2020 respecto de los nuevos modelos de tratados bilaterales de inversión 

en cada Estado. En respuesta a las solicitudes de los Estados miembros, en diciembre 

de 2021, la UNCTAD realizó exámenes de los acuerdos internacionales de inversión para los 

países del Mercado Común para África Oriental y Meridional. Además, se iniciaron las 

labores de investigación para preparar el examen de un acuerdo internacional de inversión 

en Gambia. 

13. Economic Development in Africa Report 2021: Reaping the Potential Benefits of 

the African Continental Free Trade Area for Inclusive Growth [Desarrollo económico en 

África: Aprovechamiento de los potenciales beneficios de la Zona de Libre Comercio 

Continental Africana para el crecimiento inclusivo]. Con este informe, la UNCTAD buscó 

presentar claramente las tan necesarias oportunidades que la Zona brindaba y la manera en 

que era posible derivar beneficios de ellas. A tal efecto, en el informe se examinó cómo podía 

la región aprovechar de forma inclusiva el potencial comercial no explotado que existía en la 

Zona de Libre Comercio Continental Africana. Se proporcionó información sobre los retos a 

los que se enfrentaban las mujeres y los jóvenes que participaban en el comercio y el empleo 

informales de carácter transfronterizo, y se destacó la importancia de las alianzas en la puesta 

en marcha de la Zona de Libre Comercio, para fomentar de manera eficaz el crecimiento 

inclusivo y la resiliencia pospandémica en la región. La UNCTAD colaboró con la Oficina 

del Asesor Especial para África en la presentación y la difusión del informe. Tras la 

publicación de este en diciembre de 2021, la UNCTAD colaboró con responsables de la 

formulación de políticas, investigadores y actores de los sectores público y privado de África 

y asociados para el desarrollo sobre una cuestión esencial y poco estudiada, a saber cómo la 

integración regional y el crecimiento inclusivo pueden potenciarse mutuamente, en particular 

en el contexto de la Zona de Libre Comercio. La UNCTAD también colaboró con el Centro 

de Comercio Internacional en un estudio conjunto sobre el aprovechamiento de las 

oportunidades comerciales regionales en África, para construir un futuro más sostenible e 

inclusivo. 

14. Medidas no arancelarias. La UNCTAD colaboró con la Unión Africana para 

desarrollar y poner en marcha el mecanismo en línea para informar, supervisar y eliminar las 

barreras no arancelarias previsto en el anexo 5 del protocolo sobre el comercio de mercancías 

del Acuerdo de la Zona de Libre Comercio Continental Africana. En ese contexto, prestó 

apoyo a todos los Estados miembros de la Unión Africana, los Estados partes en el Acuerdo 

y la secretaría de la Zona de Libre Comercio Continental Africana (recuadro 2). La UNCTAD 

también contribuyó a la solución del problema de las barreras no arancelarias que afectaban 

a los pequeños operadores que comercian entre Gambia y el Senegal. Este se resolvió, tras 

una serie de consultas nacionales y bilaterales, así como con los ministros responsables del 

comercio, con la redacción y la firma de un acuerdo entre ambos países. La UNCTAD 

colaboró con la Comunidad Económica de los Estados de África Central para debatir la 

aplicación efectiva de un mecanismo regional de eliminación de barreras no arancelarias en 

el marco de la Zona de Libre Comercio. Asimismo, contribuyó a la adopción, por parte de 

los ministros responsables del comercio, de un instrumento en línea —un subsistema del 

mecanismo de la Zona de Libre Comercio— que asegura la compatibilidad y la sinergia entre 

las plataformas. En 2021, la UNCTAD prestó apoyo a 15 países de África en la recopilación 

o la actualización de datos sobre medidas no arancelarias, para aumentar la transparencia 

normativa. 
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Recuadro 2  

Zona de Libre Comercio Continental Africana: medidas no arancelarias 

 La UNCTAD proporcionó apoyo sustantivo para la preparación de la primera reunión 

del subcomité de barreras no arancelarias, celebrada los días 17 y 18 de noviembre de 2021. 

A la reunión asistieron 149 delegados de 10 Estados miembros de la Unión Africana y 

24 Estados partes del Acuerdo de la Zona de Libre Comercio Continental Africana. 

La UNCTAD también ayudó a los Estados miembros y a los Estados partes a redactar el plan 

de trabajo para 2021-2022, aprobado en la reunión del subcomité. En él se establece un 

programa ambicioso y orientado al impacto para 2022 y se designa a la UNCTAD como el 

principal asociado técnico en numerosas actividades. 

 Un reto importante para el éxito del mecanismo en línea de información, seguimiento 

y eliminación de las barreras no arancelarias es la falta de concienciación entre las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, los comerciantes de la economía 

informal y las mujeres y los jóvenes empresarios. En 2021, los esfuerzos pasaron a centrarse 

en la publicidad a nivel local y en las comunidades, recurriendo por ejemplo a vídeos 

promocionales e instructivos sobre la Zona de Libre Comercio Continental Africana. Se 

diseñó una campaña piloto con el Gobierno del Togo para probar varios enfoques y su 

relación costo-eficacia. La UNCTAD siguió colaborando con numerosos asociados 

nacionales, regionales e internacionales para aprovechar las redes de interesados. 

 Si bien el mecanismo en línea está diseñado para ser fácil de usar, disponer de acceso 

a Internet es difícil para muchos pequeños comerciantes de la economía informal que ejercen 

su actividad en remotos pasos fronterizos. Como respuesta a la solicitud de los Estados 

miembros de que se apoyase el desarrollo de soluciones no basadas en Internet, en 2021 

la UNCTAD creó una aplicación para la presentación de información mediante mensajes de 

texto, que no requiere acceso a Internet y se comenzará a probar en 2022. 

 El apoyo de la UNCTAD a los Estados miembros en el marco de la Zona de Libre 

Comercio Continental Africana continúa y amplía los esfuerzos anteriores de recopilación de 

datos en el marco de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental y el 

Acuerdo sobre la Zona Tripartita de Libre Comercio entre el Mercado Común para África 

Oriental y Meridional, la Comunidad de África Oriental y la Comunidad de África 

Meridional para el Desarrollo, y se inscribe en una iniciativa mundial de transparencia sobre 

la reglamentación en materia de medidas no arancelarias que ya se está aplicando en más de 

100 países. En 2021, la UNCTAD recibió solicitudes adicionales de 10 Estados miembrosa 

que deseaban participar en la iniciativa de transparencia o actualizar información relativa a 

esfuerzos anteriores. Como resultado, la UNCTAD organizó talleres de capacitación en esos 

países, para ayudar a reforzar la comprensión de los impactos y las implicaciones en materia 

de políticas de las medidas no arancelarias y de los beneficios que conlleva la transparencia 

normativa. Se han recopilado y clasificado más de 300 normativas de esos países y se espera 

que la recogida de datos finalice en 2022. 

a  Burundi, Chad, Gabón, Guinea, Kenya, Lesotho, Níger, Senegal, Sudán del Sur, Togo. 

Fuente: UNCTAD. 

 

15. Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda (SIGADE). Este programa, cuyo 

objetivo es apoyar a los países en la gestión de la deuda pública, se está aplicando en 24 países 

de África. Proporciona a las oficinas competentes programas informáticos que ayudan a 

gestionar mejor la deuda de la administración central y la garantizada por el Estado. El 

programa ofrece a los funcionarios especializados en gestión de la deuda oportunidades de 

capacitación en las áreas de validación de los datos de deuda, estadísticas sobre la deuda, 

análisis de la cartera de deuda e integración del SIGADE en los sistemas de información 

utilizados en la gestión de las finanzas públicas. Como resultado, esos países tienen acceso a 

amplias bases de datos de la deuda para fines operacionales, analíticos y de presentación de 

informes. Durante el período que nos ocupa, el apoyo prestado por la UNCTAD en materia 

de presentación de informes y análisis de la deuda propició que 15 países de África publicaran 

boletines estadísticos sobre la deuda y que 14 países realizaran análisis de sus carteras de 

deuda, con lo que se mejoró la transparencia de los datos en esta esfera. En lo que respecta a 
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la presentación de informes sobre la deuda, durante el período de referencia, el 96 % de los 

países africanos apoyados por el SIGADE informaron debidamente a la base de datos del 

Sistema de Notificación de la Deuda del Banco Mundial. Además, 10 países cuentan con 

manuales de procedimiento actualizados y 11 países disponen de planes de recuperación en 

casos de desastre para la base de datos del SIGADE. 

16. Medición de los flujos financieros ilícitos. La UNCTAD, en colaboración con la 

Comisión Económica para África, está ejecutando un proyecto de la Cuenta de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo sobre la medición de los flujos financieros ilícitos en África, cuyo 

objetivo es reforzar la capacidad estadística de los gobiernos y otras partes interesadas para 

definir, medir y difundir estadísticas sobre dichos flujos. En 2021, se iniciaron en 12 países5 

pruebas piloto de medición de esas corrientes siguiendo las directrices metodológicas de 

la UNCTAD para la medición de los flujos financieros ilícitos comerciales y fiscales, 

publicadas en mayo de 2021 y dirigidas a las autoridades estadísticas y otras entidades 

nacionales en cuyo mandato se recoge el acceso a datos de ese tipo6. Las actividades se llevan 

a cabo en colaboración con los ministerios de finanzas, las agencias nacionales de estadística, 

los bancos centrales, las autoridades fiscales, las oficinas tributarias y de aduanas y las 

unidades de inteligencia financiera. Además, en el marco del apoyo prestado a Egipto por el 

Fondo Conjunto de las Naciones Unidas para los Objetivos de Desarrollo Sostenible en lo 

que respecta a la financiación integrada de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

la UNCTAD viene colaborando con el Gobierno desde 2020 en la realización de un estudio 

para evaluar los riesgos relacionados con los flujos financieros ilícitos y la medición de los 

flujos seleccionados, así como en la elaboración de una metodología para estimar los costos 

que implica la implementación de la Agenda 2030 en Egipto. Esos métodos podrían resultar 

aplicables a otros países y contribuir a mejorar la formulación de políticas con base empírica 

para frenar los flujos financieros ilícitos y reorientar las cantidades devueltas a la financiación 

del logro de los Objetivos. 

17. Informe sobre el Transporte Marítimo 2021. En este informe, la UNCTAD destaca 

las tendencias positivas del comercio marítimo que podrían contribuir a sostener el 

crecimiento económico en África, especialmente la entrada en vigor de la Zona de Libre 

Comercio Continental Africana y el potencial de la tecnología para facilitar el comercio y el 

transporte en el continente. Además, en el informe se abordan los retos presentes del sector 

marítimo, entre ellos los desafíos derivados de la crisis de la COVID-19 para los marinos, 

los largos tiempos de espera de los buques en los puertos, los considerables problemas de 

conectividad de los servicios de línea regular y la disminución de los volúmenes de 

mercancías transportados por vía marítima debido a los trastornos ligados a la pandemia. 

18. Transporte de mercancías sostenible. La UNCTAD, en colaboración con el Banco 

Islámico de Desarrollo, siguió apoyando la promoción y comercialización del corredor de 

carreteras transahariano, que discurre por seis países7. En febrero de 2022, la UNCTAD 

publicó un estudio en el que se incluyeron recomendaciones, para establecer un mecanismo 

de gestión adecuado como instrumento clave en la promoción y comercialización del 

corredor. En 2021, en el marco del programa conjunto de apoyo de la Unión Europea y 

la UNCTAD para Angola: TrainForTrade II, la UNCTAD llevó a cabo una serie de 

seminarios web sobre las alianzas público-privadas para el desarrollo de centros logísticos en 

Angola8. 

19. Facilitación del comercio. La UNCTAD prosiguió sus amplias actividades de 

asistencia técnica y capacitación en ese ámbito, centrándose en la asistencia a los países 

de África9 y a las organizaciones regionales de cooperación económica que están aplicando 

  

 5 Angola, Benin, Burkina Faso, Egipto, Gabón, Ghana, Mozambique, Namibia, Nigeria, Senegal, 

Sudáfrica, Zambia. 

 6 Véase https://unctad.org/news/testing-new-guidelines-measuring-illicit-financial-flows-africa-and-

asia. Nota: Todos los sitios web mencionados en las notas de pie de página se consultaron en abril 

de 2022. 

 7 Argelia, Chad, Malí, Níger, Nigeria, Túnez. 

 8 Véase https://unctad.org/project/eu-unctad-joint-programme-angola-train-trade-ii. 

 9 Angola, Benin, Botswana, Burundi, Camerún, Congo, Côte d’Ivoire, Eswatini, Gabón, Ghana, Guinea 

Ecuatorial, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Namibia, Nigeria, República 

https://unctad.org/news/testing-new-guidelines-measuring-illicit-financial-flows-africa-and-asia
https://unctad.org/news/testing-new-guidelines-measuring-illicit-financial-flows-africa-and-asia
https://unctad.org/project/eu-unctad-joint-programme-angola-train-trade-ii
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y gestionando reformas de facilitación del comercio en el marco del Acuerdo sobre la Zona 

de Libre Comercio Continental Africana, el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la 

Organización Mundial del Comercio y los compromisos subregionales y regionales de 

facilitación del comercio. Las actividades de la UNCTAD se centraron en la prestación de 

apoyo a los comités nacionales de facilitación del comercio. En 2021, la UNCTAD siguió 

apoyando a los países de África en el cumplimiento de sus obligaciones regionales e 

internacionales respecto de la aplicación coordinada de las reformas de facilitación del 

comercio. 

20. Capacidad productiva. En el contexto de su labor en ese ámbito, en 2021, 

la UNCTAD puso en marcha un proyecto de cooperación técnica en el marco del Fondo 

Conjunto para los Objetivos de Desarrollo Sostenible denominado “Desarrollo de programas 

integrados para aliviar los obstáculos al desarrollo mediante el fomento de la transformación 

estructural, la creación de capacidades productivas y la mejora de las oportunidades de 

inversión y los vínculos con China”. Con el proyecto se pretende ayudar a ocho países10 a 

aprovechar el potencial transformador de la colaboración con China, en contextos como la 

Iniciativa de la Franja y la Ruta, para el desarrollo económico de esos países. En 2021, 

la UNCTAD realizó estudios sobre las relaciones comerciales y de inversión entre China y 

los países de África; llevó a cabo evaluaciones de las deficiencias de las capacidades 

productivas de Angola y Nigeria; y, en noviembre, entabló un diálogo con el Gobierno 

de Kenya y otros interesados, incluido el sector privado y las entidades pertinentes de 

las Naciones Unidas con sede en Nairobi, para sensibilizar sobre la labor de la UNCTAD en 

materia de capacidad productiva y fomentar el apoyo a dicha labor, y para colaborar en la 

preparación de la puesta en marcha del proyecto en el país. Además, la UNCTAD comenzó 

a ejecutar el componente de asistencia técnica de su programa de apoyo a los países que dejan 

de pertenecer a la categoría de países menos adelantados mediante la preparación de 

evaluaciones de las deficiencias de sus capacidades productivas nacionales. 

21. Sistema Aduanero Automatizado (SIDUNEA). Desde el inicio de ese programa, se 

han diseñado proyectos para ayudar a los Estados beneficiarios a reformar los regímenes, 

procedimientos y sistemas aduaneros en consonancia con las normas y mejores prácticas 

internacionales. Durante el período en cuestión, se pusieron en marcha en África los 

siguientes diez proyectos nuevos de asistencia técnica del SIDUNEA: siete orientados a la 

instalación y mejora de la cuarta generación del sistema de gestión aduanera11; uno para la 

puesta en marcha de un sistema de permisos basado en la nube para el comercio internacional 

de especies amenazadas12; uno destinado a la integración del sistema automatizado del 

Observatorio del Comercio Africano13; y uno para la implantación de una ventanilla única 

aduanera14. En cuanto a la capacitación, en 2021 los funcionarios de tecnología de la 

información de las aduanas de Sierra Leona, Zambia y Zimbabwe participaron en una sesión 

de formación técnica sobre cómo mejorar la configuración y la adaptación del SIDUNEA 

World a sus necesidades y requisitos; y, en Uganda, la Autoridad Fiscal y la UNCTAD 

organizaron 90 sesiones para un total de 546 participantes. En 2021, el uso de los sistemas 

SIDUNEA contribuyó a logros relevantes en seis países15. En el plano regional, la UNCTAD 

y la Organización Mundial del Comercio suscribieron memorandos de entendimiento con 

Côte d’Ivoire y Madagascar e instalaron los programas informáticos del SIDUNEA de 

notificación automática de datos, de cara a la extracción de datos comerciales y aduaneros 

para incorporarlos en la base de datos integrada de la Organización Mundial del Comercio. 

En la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental, la UNCTAD ayudó a 

Burkina Faso y Côte d’Ivoire a desarrollar e integrar interfaces de transporte ferroviario para 

el intercambio de datos de tránsito ferroviario entre los países. 

  

Centroafricana, República Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Rwanda, 

Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sudán, Uganda, Zambia, Zimbabwe. 

 10 Angola, Botswana, Etiopía, Kenya, Mozambique, Nigeria, Rwanda, Zimbabwe. 

 11 Burkina Faso, Chad, Malí, República Centroafricana, Sudán, Togo. 

 12 Mozambique. 

 13 Seychelles. 

 14 Zimbabwe. 

 15 Burundi, Gambia, Guinea, Libia, Mauritania, Uganda. 
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22. Mejora de la recaudación y la gestión de los ingresos. La implantación de los 

sistemas del SIDUNEA repercute directamente en las economías y el desarrollo al permitir 

formas más eficaces y eficientes de recaudar y gestionar los ingresos. Por ejemplo, en 

Rwanda, la Autoridad Tributaria recaudó 1.654.500 millones de francos rwandeses de 

impuestos en el ejercicio económico 2020/21, lo que representó un aumento del 9,4 % en 

comparación con el ejercicio 2019/2016. En el Togo, la Autoridad de Ingresos recaudó 

780.000 millones de francos CFA en 2021, un aumento del 20 % respecto a 202017. 

En Uganda, en 2021, el uso de un sistema de ventanilla única electrónica permitió la 

tramitación de 23.070 solicitudes de certificados de origen, 10.128 solicitudes de verificación 

de conformidad previa a la exportación presentadas por los importadores y 760 solicitudes 

presentadas por agencias de trámites aduaneros. Además, en 2021, el uso de los sistemas 

del SIDUNEA permitió avanzar en la facilitación del comercio, la transparencia y la 

migración al comercio sin papel. Por ejemplo, merced a la implementación nacional del 

SIDUNEA World, la puntuación del Gabón en la facilitación del comercio digital y sostenible 

aumentó del 12,9 % en 2019 al 38,71 % en 2021, con mejoras significativas en la 

transparencia (del 6,7 % al 33,3 %) y el comercio sin papel (del 7,4 % al 40,7 %)18. La de 

Mauritania pasó del 24,7 % en 2019 al 54,8 % en 2021, gracias a mejoras en los indicadores 

de transparencia y comercio transfronterizo sin papel. La puntuación de Zimbabwe aumentó 

del 30,1 % en 2019 al 39,8 % en 2021, con una mejora considerable en el comercio 

transfronterizo sin papel (de 0 % a 16,7 %). 

23. Comercio de servicios y políticas conexas. En el marco de un proyecto de la Cuenta 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el comercio de servicios en África, 

la UNCTAD y la Comisión Económica para África apoyaron a seis países19 en el 

fortalecimiento de las capacidades para medir el valor añadido generado en determinados 

sectores de servicios con el fin de maximizar su contribución a las cadenas de valor 

nacionales y regionales, propiciar la formulación de políticas sectoriales y fomentar la 

resiliencia del sector de los servicios en los países beneficiarios. En 2021, la UNCTAD apoyó 

a los países en la preparación de planes de acción sobre políticas. La UNCTAD y la Comisión 

Económica para África, en colaboración con los gobiernos de los países beneficiarios, 

organizaron un taller con múltiples interesados, que se celebró en Nairobi en noviembre 

de 2021 (con participación presencial y a distancia), para apoyar la elaboración de políticas 

sobre el comercio de servicios en los países. 

 B. Hacer frente a las vulnerabilidades y fomentar la resiliencia 

24. En el período en cuestión, la UNCTAD brindó asistencia a los países africanos en la 

reducción de la vulnerabilidad que supone la dependencia de los productos básicos y en la 

exploración de oportunidades de aumentar el valor añadido de la producción y las 

exportaciones y fomentar la diversificación económica. La UNCTAD proporcionó 

orientación sobre el modo en que los países pueden ser efectivos en el aprovechamiento del 

comercio como instrumento para la transformación estructural y en la mejora de sus 

regímenes de política comercial a fin de aumentar su competitividad y facilitar su integración 

en las cadenas de valor regionales y mundiales. 

25. Asistencia en el Gabón. A petición del Gobierno y como preparación para la puesta 

en marcha de la segunda fase de un programa regional sobre el fortalecimiento de la 

competencia y la protección del consumidor, la UNCTAD organizó una serie de seminarios 

de divulgación y formación entre septiembre y diciembre de 2021. Los seminarios, que 

trataron sobre las políticas de competencia y protección del consumidor, y sobre el análisis 

económico y la política de la competencia, se organizaron en colaboración con el Ministerio 

de Economía y Recuperación, el Instituto de Economía y Finanzas y la Dirección de 

Competencia y Consumo del Gabón, y la Dirección de Comercio y Competencia de la 

Comunidad Económica y Monetaria de África Central. 

  

 16 Véase https://www.rra.gov.rw/. 

 17 Véase https://www.revenue.gov.to/. 

 18 Véase https://www.untfsurvey.org/economy?id=GAB. 

 19 Etiopía, Gambia, Kenya, Malí, Nigeria, Togo. 

https://www.rra.gov.rw/
https://www.revenue.gov.to/
https://www.untfsurvey.org/economy?id=GAB
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26. Marco nacional de financiación integrado y flujos financieros ilícitos. En el marco 

de un proyecto de la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo, entre septiembre 

de 2021 y marzo de 2022, la UNCTAD y sus asociados organizaron una serie de talleres de 

capacitación en seis países20 sobre la medición de los flujos financieros ilícitos y su 

repercusión en los recursos nacionales. Además, la UNCTAD impartió talleres de 

capacitación en 11 países sobre la riqueza oculta en paraísos fiscales, su medición y los datos 

conexos, así como sobre la cuantificación de los flujos financieros ilícitos utilizando el 

método para detectar desfases de valor en la facturación de importaciones o exportaciones 

entre países que son socios comerciales y los estudios de casos relacionados21. 

27. Proyecto de Marco Integrado Mejorado en África Occidental. Se realizaron 

estudios de diagnóstico sobre la integración comercial en tres países beneficiarios22, en los 

que quedó patente el escaso nivel de aplicación de los instrumentos bilaterales y regionales 

sobre transporte, tránsito y facilitación del comercio. Los estudios sirvieron para ilustrar las 

numerosas oportunidades de mejorar la participación en las cadenas de valor. En el marco 

del proyecto, se identificaron medidas que los gobiernos podrían aplicar, y se señalaron 

reformas que podrían facilitar la aplicación de los instrumentos regionales sobre tránsito, 

transporte y facilitación del comercio, cuyas repercusiones podrían perdurar tras la 

finalización del proyecto. 

28. Estudio sobre nutracéuticos. La UNCTAD, en un estudio titulado “Harnessing the 

potential of nutraceutical products for export diversification and development in landlocked 

developing countries: Assessment of comparative advantages and binding constraints” 

[Aprovechamiento del potencial de los productos nutracéuticos para la diversificación de las 

exportaciones y el desarrollo en los países en desarrollo sin litoral: Evaluación de las ventajas 

comparativas y las limitaciones], examinó el potencial de tres productos nutracéuticos en dos 

países en desarrollo sin litoral de África, a saber, Burkina Faso y Etiopía, e identificó las 

políticas y las medidas necesarias para aumentar las exportaciones y reforzar el valor añadido 

de la producción. 

29. Paquete didáctico sobre comercio y género. Como parte de las actividades de 

fomento de la capacidad en materia de comercio y género, la UNCTAD ha desarrollado un 

paquete de aprendizaje a distancia, cuyo objetivo es dotar a los responsables de la 

formulación de políticas, los académicos y los representantes de la sociedad civil de los países 

en desarrollo de herramientas analíticas para estudiar la relación bidireccional entre el 

comercio y el género, formular políticas y realizar investigaciones que incorporen una 

perspectiva de género y fomentar la sensibilización al respecto. La UNCTAD, en cooperación 

con el Marco Integrado Mejorado, impartió el curso en línea sobre comercio y género del 

31 de mayo al 25 de julio (incluido un módulo opcional sobre los países menos adelantados), 

en inglés y francés. De los 163 participantes seleccionados, 104 procedían de 25 países 

de África. 

30. Examen Nacional de las Exportaciones Verdes: Angola. El examen se inscribe en 

el programa conjunto de apoyo de la Unión Europea y la UNCTAD para Angola 

(TrainForTrade II), financiado por la Unión Europea. Con el programa se pretende formar a 

representantes del Gobierno, el sector privado y el mundo académico en el examen de 

cuestiones relevantes para el desarrollo de los sectores ecológicos y las cadenas de valor 

relacionadas, prestando especial atención a las oportunidades de exportación para los socios 

comerciales de África Meridional y del resto del mundo. Las actividades del programa están 

orientadas a apoyar el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 y las orientaciones para definir 

una estrategia de salida de la crisis provocada por la bajada de los precios del petróleo en el 

mercado internacional. En mayo de 2021 se celebró un seminario web sobre el control y la 

calidad en la cadena de valor de la miel en Angola y las bases para su trazabilidad, 

certificación y exportación, en el que se abordaron los requisitos del Codex Alimentarius 

sobre la miel, la legislación de la Unión Europea, los planes de análisis de residuos, el control 

de calidad, la trazabilidad y la certificación. Las sesiones de formación de formadores sobre 

  

 20 Benin, Burkina Faso, Egipto, Ghana, Senegal, Zambia. 

 21 El marco conceptual puede consultarse en https://unctad.org/news/testing-new-guidelines-measuring-

illicit-financial-flows-africa-and-asia. 

 22 Benin, Burkina Faso, Níger. 

https://unctad.org/news/testing-new-guidelines-measuring-illicit-financial-flows-africa-and-asia
https://unctad.org/news/testing-new-guidelines-measuring-illicit-financial-flows-africa-and-asia
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el control de calidad, la trazabilidad y la certificación en la cadena de valor de la miel 

en Angola se celebraron en noviembre y diciembre de 2021 e incluyeron cuatro sesiones con 

participación a distancia que tuvieron lugar en la Facultad de Medicina Veterinaria de la 

Universidad José Eduardo dos Santos, ubicada en Huambo (Angola). 

31. Asistencia en Mozambique y Namibia. En Mozambique, la UNCTAD prestó apoyo 

técnico y asesoramiento en el marco de un proyecto de la Unión Europea y la Organización 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial sobre la manera de contribuir a la 

aplicación de medidas de salvaguardia y defensa comercial. En junio y julio de 2021, 

la UNCTAD organizó dos sesiones de formación sobre medidas de defensa comercial y, en 

agosto, en colaboración con el Ministerio de Industria y Comercio y el Centro de Derecho 

Comercial (Tralac), coordinó una reunión para deliberar acerca de la preparación de un 

proyecto de ley revisado sobre medidas de salvaguardia y defensa comercial. En septiembre 

se presentó un borrador al respecto. En Namibia, en agosto de 2021, la UNCTAD organizó 

una reunión de consulta sobre el apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la formulación 

de políticas comerciales para la aceleración del logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y proporcionó asesoramiento sobre la estrategia nacional de aplicación en el marco 

de la Zona de Libre Comercio Continental Africana; y, en octubre de 2021 organizó, junto 

con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la Comisión Económica para 

África, la Agencia Alemana de Cooperación Internacional y las entidades de las Naciones 

Unidas con sede en Namibia, un taller de capacitación sobre la formulación de políticas y la 

aceleración del logro de los Objetivos. 

 C. Mejora de la competitividad 

32. La UNCTAD apoya el aumento de la competitividad de los países africanos 

ayudándolos a mejorar el funcionamiento de los mercados en el continente, la eficiencia de 

su aparato estatal y el reparto de funciones entre el Estado y el mercado. Ese apoyo se 

concreta en el establecimiento de nuevos marcos normativos y jurídicos, la creación de un 

entorno favorable para aprovechar las oportunidades que brindan las tecnologías de la 

información y las comunicaciones y el uso de dichas tecnologías para fomentar las 

transacciones comerciales a través del comercio electrónico. 

33. Propiedad intelectual para favorecer el desarrollo. En 2021, la UNCTAD realizó 

aportaciones técnicas sobre cuestiones clave de derechos de propiedad intelectual de interés 

para los países de África en el marco del Acuerdo de la Zona de Libre Comercio Continental 

Africana, entre otros, al comité de propiedad intelectual. Además, la UNCTAD impartió una 

sesión de formación de un día para los negociadores del protocolo sobre derechos de 

propiedad intelectual. Como parte de un proyecto sobre incentivos a la inversión para la 

producción local de antibióticos esenciales en África Oriental, la UNCTAD realizó estudios 

sobre la producción y el suministro de antibióticos y el marco de políticas para la inversión 

en Etiopía, Kenya y Uganda a nivel nacional y en la Comunidad de África Oriental en el 

plano regional. Los borradores de los informes consultivos y las recomendaciones se 

examinaron en una reunión internacional de expertos, seguida de una serie de talleres 

nacionales de consulta y validación celebrados durante el período en cuestión. 

34. Informe sobre la Economía Digital 2021: Flujos de Datos Transfronterizos y 

Desarrollo: Para Quién Fluyen los Datos. En este informe, presentado en octubre de 2021, 

la UNCTAD examinó las implicaciones de los crecientes flujos de datos transfronterizos, en 

particular en los países en desarrollo, y propuso replantear y ampliar el debate internacional 

sobre las políticas conexas, con vistas a generar un consenso multilateral. En el informe se 

destacó la necesidad de enfoques innovadores para la gobernanza de los datos y de los flujos 

de datos con el fin de garantizar una distribución más equitativa de los beneficios derivados 

de esos flujos, al tiempo que se abordan los riesgos y los motivos de preocupación. Se solicitó 

a la UNCTAD que —sobre la base de la experiencia que ha adquirido en la investigación 

sobre cuestiones de gobernanza de datos a nivel mundial— prestara apoyo a la Unión 

Africana en esos ámbitos, participando en un grupo de trabajo sobre la preparación de un 

marco de políticas de datos. 
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35. Global Cyberlaw Tracker. Esta cartografía mundial de la ciberlegislación hace un 

seguimiento del estado de la legislación sobre comercio electrónico en los ámbitos de la 

protección de los consumidores en Internet, las transacciones electrónicas, la protección de 

los datos y la privacidad y la ciberdelincuencia, y pone de manifiesto los progresos realizados 

en la aprobación de legislación en esa materia y las lagunas que aún persisten. El ritmo al que 

se aprueban nuevos instrumentos normativos es generalmente más veloz cuando se trata de 

legislación sobre transacciones electrónicas y más pausado en lo que respecta a las leyes de 

protección del consumidor en línea. En África, en los últimos años se han logrado avances 

importantes en la aprobación de legislación en la materia. En 2021, el 52 % de los países del 

continente contaba con leyes de protección del consumidor en línea; el 61 %, con leyes sobre 

transacciones electrónicas; el 61 %, con leyes sobre protección de datos; y el 72 %, con leyes 

sobre ciberdelincuencia. 

36. Iniciativa eTrade en favor de las mujeres. Esta iniciativa ayuda a combinar el 

impacto positivo de la tecnología digital con el poder transformador del espíritu empresarial 

de las mujeres para avanzar en el crecimiento económico inclusivo y sostenible, en línea con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible 5 y 8. La iniciativa aprovecha la visibilidad de las 

defensoras de la iniciativa eTrade en favor de las mujeres, un grupo de mujeres líderes en el 

comercio electrónico que han tenido éxito en ese campo. Del 31 de agosto al 2 de septiembre 

de 2021 se celebró la segunda clase magistral para mujeres empresarias digitales de África 

Oriental. 

37. Estrategias para el comercio electrónico. La UNCTAD proporciona servicios de 

asistencia técnica, asesoramiento, evaluación y diseño de estrategias en ese ámbito. Durante 

el período en cuestión, la UNCTAD: presentó al Gobierno de Benin un proyecto sobre la 

formulación de una estrategia de comercio electrónico para que este la examinase; puso en 

marcha la estrategia de comercio electrónico en Botswana, en colaboración con el Ministerio 

de Inversión, Comercio e Industria y con el apoyo financiero de la Unión Europea y el 

Mecanismo de Comercio de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo; completó 

la prestación de apoyo al Ministerio de Comercio e Industria de Rwanda, con el apoyo 

financiero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, para finalizar la estrategia 

de comercio electrónico; y, en cooperación con la Comisión de la Comunidad Económica de 

los Estados de África Occidental, organizó varios actos de presentación de una estrategia 

regional de comercio electrónico. 

38. Preparación para el comercio electrónico. Durante el período en cuestión, 

la UNCTAD colaboró con las oficinas de los coordinadores residentes de las Naciones 

Unidas en Guinea, Eswatini y Zimbabwe para cartografiar las actividades digitales de los 

asociados para el desarrollo presentes en el país, despertar interés en ese ámbito y aumentar 

las sinergias con los programas digitales. En septiembre de 2021, la UNCTAD organizó, en 

países anglófonos y francófonos de África, dos talleres destinados a las partes interesadas en 

los segundos exámenes sobre el grado de ejecución de las evaluaciones de la preparación 

para el comercio electrónico. En 2021, la UNCTAD organizó un foro nacional sobre 

comercio electrónico en Burkina Faso; prestó apoyo a un fondo de inversión de impacto 

dedicado a las empresas emergentes y a las pequeñas y medianas empresas de Madagascar; 

creó oficialmente un comité consultivo de comercio electrónico en el Níger; y puso en marcha 

un equipo de respuesta a emergencias informáticas en el Togo. Los resultados preliminares 

del proyecto de preparación para el comercio electrónico sugieren que en nueve países23 se 

ha observado una creciente apropiación del proceso de aplicación y se perciben avances; en 

el Senegal y el Togo, los índices de aplicación de las recomendaciones de la evaluación han 

superado el 80 %. Entre los ejemplos concretos de impacto y éxito figura la creación de 

comités nacionales de comercio electrónico en varios países. 

39. Semana del Comercio Electrónico 2022. La UNCTAD, en colaboración con la 

iniciativa eTrade for All y otros asociados, organizó la Semana del Comercio Electrónico 

2022 bajo el lema “Datos y digitalización para el desarrollo” (25 a 29 de abril de 2022; con 

participación presencial y a distancia). Con el evento se pretendió reforzar la capacidad de 

los países en desarrollo y de los países menos adelantados, entre ellos países de África, para 

seguir participando en el comercio electrónico y la economía digital y derivando beneficios 

  

 23 Burkina Faso, Côte d’Ivoire, Madagascar, Malawi, Níger, Senegal, Togo, Uganda, Zambia. 
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de ellos, con el fin de construir sociedades más resilientes e inclusivas en un entorno 

pospandémico sustancialmente diferente. 

40. Facilitación de la actividad empresarial. En 2021, la UNCTAD continuó la 

introducción de herramientas de facilitación de la actividad empresarial en varios países en 

el marco de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, a través de su programa de 

sistemas de administración electrónica, a saber, los portales de información sobre normativas 

(e-regulation), de inscripción en línea y de comercio, lo cual contribuyó a mejorar el entorno 

empresarial. El uso de sistemas de administración electrónica ha agilizado notablemente los 

procedimientos de registro de las empresas en los países de África. Por ejemplo, en Benin, 

tanto el registro de empresas como los ingresos del Gobierno por las tasas conexas 

aumentaron un 91 % en 2020-2021. En 2021, Benin era el país del mundo donde el registro 

en línea de una empresa podía realizarse con más celeridad. La UNCTAD ha puesto en 

marcha portales de información comercial en Burkina Faso y Burundi y portales de 

información sobre inversiones en Libia y el Togo; y ha ampliado el uso de portales de 

información comercial en Kenya, Nigeria, Rwanda, Uganda y la República Unida de 

Tanzanía (incluido Zanzíbar). El uso de sistemas de administración electrónica ha aumentado 

considerablemente la transparencia, la rapidez, la automatización y la simplificación de los 

procedimientos relacionados con la inversión en los países de la Nueva Alianza para el 

Desarrollo de África. 

41. Examen de las políticas de ciencia, tecnología e innovación. En 2021, a raíz de una 

solicitud del Gobierno de Botswana, la UNCTAD inició la redacción de un documento de 

examen de la política de ciencia, tecnología e innovación en el país, sobre la base de estudios 

y de una serie de entrevistas y conversaciones de investigación. En Zambia, la UNCTAD 

inició un examen de la política de ciencia, tecnología e innovación en 2019, que se completó 

y publicó en el primer trimestre de 2022. En ese informe se presentan perspectivas sobre el 

sistema nacional de innovación y se analiza el papel de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, así como sus contribuciones a la transformación digital, la igualdad de género, 

un sistema alimentario funcional y el sector minero. 

 D. Potenciación del multilateralismo 

42. Diálogo regional para la Zona de Libre Comercio Continental Africana y el 

comercio electrónico. La UNCTAD colabora con el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, la Comisión Económica para África y el Centro de Comercio Internacional en 

una serie de actividades destinadas a promover un diálogo regional sobre cómo hacer que la 

Zona de Libre Comercio Continental Africana favorezca el comercio electrónico en África. 

En septiembre de 2021, se organizó un evento con grupos del sector privado, entre ellos el 

African Technology and Creative Group. La UNCTAD seguirá colaborando con esas 

entidades para apoyar a la secretaría de la Zona de Libre Comercio Continental Africana, los 

gobiernos, el sector privado y otras partes interesadas en la elaboración y aplicación del 

protocolo sobre comercio digital. En febrero de 2022, como evento paralelo dentro del octavo 

período de sesiones del Foro Regional de África sobre el Desarrollo Sostenible, la UNCTAD, 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Comisión Económica para África, 

en colaboración con la Comisión de la Unión Africana, la secretaría de la Zona de Libre 

Comercio Continental Africana, el Centro de Comercio Internacional y la Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, 

organizaron un acto sobre la mejora de las alianzas como instrumento para la inclusividad en 

la Zona de Libre Comercio Continental Africana. Este acto paralelo permitió a la UNCTAD 

y a otras entidades de las Naciones Unidas entablar un estrecho diálogo con los Estados 

miembros y las instituciones regionales sobre la mejor manera de apoyar la aplicación 

efectiva de la Zona de Libre Comercio y mejorar la coordinación, la coherencia y la 

complementariedad entre las intervenciones de todo el sistema de las Naciones Unidas en 

apoyo de los Estados miembros y la secretaría de la Zona de Libre Comercio Continental 

Africana. 

43. Colaboración con la División de Estadística de las Naciones Unidas y la 

Organización Mundial del Comercio. La UNCTAD y sus asociados organizaron una serie 

de cursos de aprendizaje electrónico sobre estadísticas del comercio internacional de 
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mercancías y del comercio de servicios, en el marco del programa TrainForTrade de 

la UNCTAD. TrainForTrade fomenta los intercambios internacionales y Sur-Sur 

proporcionando una plataforma a través de la cual las partes interesadas regionales e 

internacionales pueden interactuar y dialogar de manera sostenible. Los cursos de aprendizaje 

electrónico impartidos durante el período en cuestión tenían como objetivo mejorar la 

capacidad de los estadísticos para aplicar las recomendaciones acordadas internacionalmente, 

identificar las fuentes de datos, establecer nuevos sistemas de recopilación de datos o reforzar 

los existentes y mejorar los métodos y prácticas de compilación. En los cursos se aplicaron 

métodos de aprendizaje combinado, acordes a las recomendaciones para las actividades de 

capacitación impartidas por las Naciones Unidas. Además de los módulos de aprendizaje 

electrónico (conferencias en línea, foros de debate y cuestionarios), los cursos incluían un 

componente presencial (que en algunos casos se sustituyó por seminarios web). Los cursos 

están abiertos a todos los compiladores y usuarios de estadísticas de comercio internacional 

y con ellos se pretende apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo por reforzar los 

sistemas estadísticos nacionales para cuantificar el comercio internacional. Hasta diciembre 

de 2021, la UNCTAD y sus asociados habían formado a 6.304 participantes de 204 países 

(de los cuales el 49,4 % eran mujeres) en los cursos de aprendizaje electrónico sobre 

estadísticas del comercio de mercancías y servicios. 

44. Colaboración en políticas de ciencia, tecnología e innovación. En diciembre 

de 2021, la UNCTAD y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura organizaron una serie de sesiones en línea para la región de la 

Comunidad de África Meridional para el Desarrollo sobre las políticas de ciencia, tecnología 

e innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Las sesiones se organizaron 

en cooperación con la secretaría de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo, 

en el contexto de la labor del equipo de tareas interinstitucional de las Naciones Unidas sobre 

políticas de ciencia, tecnología e innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 E. Empoderamiento de las personas e inversión en su futuro 

45. Fomento de la empresa. En 2021, en el contexto de un proyecto conjunto sobre una 

iniciativa mundial en favor del resurgimiento pospandémico del sector de las microempresas 

y las pequeñas y medianas empresas, la UNCTAD prestó apoyo a tres países24 en el diseño y 

la aplicación de políticas nacionales de emprendimiento basadas en el Marco de Políticas de 

Fomento de la Iniciativa Empresarial de la UNCTAD. Durante el período en cuestión, 

la UNCTAD también prestó asistencia a 14 centros Empretec en África, centrándose en el 

fortalecimiento de las capacidades empresariales para facilitar el resurgimiento 

pospandémico de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas; y organizó más 

de 15 talleres de formación de Empretec en cinco países25. En otros tres países26, la UNCTAD 

proporcionó —mediante talleres basados en la metodología de capacitación de Empretec— 

formación sobre habilidades empresariales para navegar la crisis de la COVID-19 a mujeres 

que se dedicaban al comercio transfronterizo. 

46. Economía creativa. En el marco del programa conjunto de apoyo de la Unión 

Europea y la UNCTAD para Angola, TrainForTrade II, la UNCTAD, a través de su programa 

de economía creativa, siguió prestando apoyo al Gobierno en la diversificación de la 

producción y las exportaciones, incluido en lo referente a nuevos ámbitos de crecimiento 

sostenible en el marco de las actividades creativas y, en septiembre de 2021, elaboró un 

módulo de capacitación sobre emprendimiento y exportaciones culturales y creativos. Entre 

mayo y noviembre de 2021, la UNCTAD llevó a cabo una serie de actividades para los países 

de África con el objetivo de identificar tendencias y profundizar en la comprensión, a partir 

de datos, del comercio de bienes y servicios creativos, de las políticas públicas y de la 

propiedad intelectual y la tecnología. Entre las actividades referidas figuran: un curso de 

capacitación en Angola sobre la gobernanza del sector de las actividades culturales y 

creativas y la formación mencionada anteriormente, capacitación acerca de las dimensiones 

  

 24 Seychelles, Sudáfrica, Uganda. 

 25 Benin, Camerún, Ghana, Nigeria, Sudáfrica. 

 26 Malawi, República Unida de Tanzanía, Zambia. 
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internacionales de los sectores de las actividades culturales y creativas, la cultura, la 

diplomacia y la creación de marcas, así como la participación en el Foro Panafricano para la 

Cultura de la Paz – Bienal de Luanda; el Ciclo de Diálogos sobre África, con la Oficina 

del Asesor Especial para África; y el Foro Mundial de Servicios, celebrado en el marco de 

la XV UNCTAD, que incluyó una sesión sobre la creación, la innovación y la recuperación 

y la digitalización de las actividades creativas para una recuperación sostenible en África. 

 IV. Recursos financieros comprometidos para África 

47. En 2021, el 34,7 % del total del gasto de la UNCTAD en proyectos nacionales, 

regionales e interregionales se destinó a África, por un importe de 16.246.561 dólares de 

los Estados Unidos (cifra provisional). En 2020-2021, los recursos financieros 

comprometidos para África aumentaron un 18,8 %. En 2020, el 38,94 % del gasto total de 

la UNCTAD en proyectos nacionales, regionales e interregionales se destinó a África, por un 

importe de 13.670.071 dólares de los Estados Unidos. 
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